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1. TIPO DE INFORME 

 
       INFORME PARCIAL                                                 INFORME FINAL  
 
       Cancelación Acta  N° 05 
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO 

Contrato No. 042 de enero de 2026 

Fecha del Informe:  22 de junio de 2026 

Nombre completo del contratista: FANNY YURITZA LASSO MONTAÑO  

Cedula: 1143851237 de Cali-Valle 
Correo electrónico:  
fylmzapata@hotmail.com 

Dirección: Calle 13 N° 24-90 No. Telefónico:  3017595384 

Nombre (s) del Supervisor (es): MARIA TERESA CAMBINDO CARABALI 

Dependencia: Secretaria Local de Salud 
No. Telefónico: 3207703780 

 

 
Objeto del contrato: “prestación de servicios profesionales en acompañamiento jurídico 
para garantizar el ejercicio pleno de los deberes y derechos de los ciudadanos en materia 
de salud y de seguridad social en salud del municipio de Puerto Tejada (Cauca)” 
 

 

3.INFORME JURIDICO 

Fecha de Inicio Plazo de Ejecución Fecha terminación 

22 de enero de 2026 08 meses 22 de septiembre de 2026 

Suspensión (Cuando aplique)                                                   N/A 

Fecha de inicio de la suspensión: 

Fecha final de la suspensión: 

Cesión (Cuando aplique):                                                             N/A 

Fecha de inicio de la cesión: 

Fecha final de la cesión: 

Otrosí (Cuando aplique):                                                              N/A 

Fecha de inicio del Otrosí: 

Fecha final del Otrosí: 

Terminación anticipada (Cuando aplique):                                   N/A 

Acta de Liquidación: 

Observaciones al informe jurídico: 

4.INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor del contrato: treinta y seis millones seiscientos mil pesos m/cte ($36.800.000) 

Adición (Recursos): N/A 

Prorroga: N/A 

Información para Retención en la fuente:  

Para efectos de la Disminución de la base de retención en 
la fuente, anexo copia de los siguientes documentos: 

SI NO 

• Certificación bajo gravedad de juramento en los términos 
del art 383 del ET. 

X  

• Recibo de Consignación en mi cuenta del fondo de 
pensiones voluntarias del periodo de la cuota 

 x 

• Recibo de consignación en mi cuenta de apoyo al 
fomento de la construcción AFC del periodo de la Cuota 

 x 

 

 
 
 

x 
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Balance Financiero del Contrato: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

36.800.000 4.600.0000 18.400.000 13.800.000 

Observaciones al informe contable y financiero: 

Información del Pago de Seguridad Social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 
N° de Planilla: 86139008 
N° de PIIN, Autorización, Referencia de 
Pago:TR260610111139w0tLUu 
Operador: compensar mi planilla,com 
Fecha de Pago: 10 de junio de 2026 
Periodo de Pago de la Seguridad Social: 2026-05 

 

Observaciones:.  

 

5.INFORME TECNICO 

 
CONCEPTO DEL SUPERVISOR SOBRE LAS ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS: 
 

En el periodo del 23 de mayo al 22 de junio de 2026, la contratista desarrolló y dió 
cumplimiento a las actividades del objeto contractual: “prestación de servicios profesionales 
en acompañamiento jurídico para garantizar el ejercicio pleno de los deberes y derechos 
de los ciudadanos en materia de salud y de seguridad social en salud del municipio de 
Puerto Tejada (Cauca)" 

 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
Las Actividades desarrolladas por la contratista fueron las siguientes: 
 

• Brindó acompañamiento jurídico en la revisión de la respuesta dada a la procuraduría 
general de nación frente a la operatividad del comité de discapacidad. 

• Apoyó en la revisión del reglamento del comité de discapacidad. 

• Contestó acción de tutela con radicado N° 2026-00059 ante el juzgado civil municipal 
de puerto tejada-Cauca. 

• Contestó requerimiento en incidente de desacato, del Juzgado 01 Penal Municipal de 
Puerto Tejada, con radicado N° 2024-00028. 

• Contestó 6to requerimiento en incidente de desacato, del Juzgado 01 Penal Municipal 
de Puerto Tejada, con radicado N° 2025-00130. 

• Contestó 3er requerimiento en incidente de desacato con radicado N° 2026-00033, 
ante el juzgado Primero Penal Municipal de Puerto Tejada. 

• Contestó requerimiento en incidente de desacato con radicado N° 2026-00064, ante 
el juzgado Primero Penal Municipal de Puerto Tejada. 

• Apoyó en la respuesta de derecho de petición presentado por la ciudadana Sandra 
paola saa. 

• Contestó 9no requerimiento en incidente de desacato, del Juzgado 01 Penal Municipal 
de Puerto Tejada, con radicado N° 2024-00063. 

• Contestó 7mo requerimiento en incidente de desacato, del Juzgado 01 Penal 
Municipal de Puerto Tejada, con radicado N° 2015-00034. 

• Contestó acción de tutela con radicado N° 2026-00083, ante el juzgado primero Penal 
Municipal de Puerto Tejada. 

• Contestó tercera evidencia de cumplimiento de fallo ante el Juzgado 02 Penal 
Municipal de Puerto Tejada, con radicado N° 2024-00010. 
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• Contestó 4to requerimiento en incidente de desacato, del Juzgado 01 Penal Municipal 
de Puerto Tejada, con radicado N° 2026-00017. 

• Contestó segunda evidencia de cumplimiento de fallo ante el Juzgado 02 Penal 
Municipal de Puerto Tejada, con radicado N° 2024-00164. 

• Contestó 3er requerimiento en incidente de desacato, del Juzgado 01 Penal Municipal 
de Puerto Tejada, con radicado N° 2025-00148. 

• Contestó evidencia de cumplimiento de fallo ante el Juzgado 02 Penal Municipal de 
Puerto Tejada, con radicado N° 2025-00426. 

• Apoyó en la respuesta de derecho de petición presentado por funcionaria de la AMSO 
Jonahan Salamanca del 04 de junio de 2026. 

• Apoyó en la respuesta de derecho de petición presentado por el ciudadano Jose Ivan 
Cifuentes 

• Contestó requerimiento en incidente de desacato, del Juzgado 01 Penal Municipal de 
Puerto Tejada, con radicado N° 2024-00062. 

• Contestó requerimiento en incidente de desacato, del Juzgado 01 Penal Municipal de 
Puerto Tejada, con radicado N° 2026-00031. 

• Contestó acción de tutela con radicado N° 2026-00091, ante el juzgado segundo penal 
Municipal de Puerto Tejada. 

• Contestó requerimiento en incidente de desacato, del Juzgado 01 Penal Municipal de 
Puerto Tejada, con radicado N° 2025-00125. 

• Contestó requerimiento en incidente de desacato, del Juzgado 01 Penal Municipal de 
Puerto Tejada, con radicado N° 2026-00079. 

• Contestó evidencia de cumplimiento de fallo ante el Juzgado 02 Penal Municipal de 
Puerto Tejada, con radicado N° 2025-00185. 

• Realizó segunda contestación de acción de tutela con radicado N° 2026-00182, ante 
el juzgado civil Municipal de Puerto Tejada. 

• Contestó 4ta evidencia de cumplimiento de fallo ante el Juzgado 02 Penal Municipal 
de Puerto Tejada, con radicado N° 2023-00167. 

• Brindó acompañamiento jurídico en mesa técnica del 10 de junio de 2026, con las 
EAPB de puerto tejada y la secretaria de salud departamental del cauca, socializando 
informe de requerimientos judiciales en la secretaria de salud.  

• Realizó capacitación a los veedores en salud, frente a manejo y consulta de las 
plataformas secop 2, y sia observa, con el fin de fortalecer la participación ciudadana 
en salud.  

Recibo a Satisfacción de Servicios: 
Con la firma del presente informe se deja constancia del recibo a satisfacción por parte del 
Municipio de Puerto Tejada-Cauca, de los servicios prestados pactados. 

 

Nota: En caso de no recibir a satisfacción los bienes o servicios, se deberán consignar los 

motivos y circunstancias en el campo "Observaciones". 

 

Evaluación del Contratista o prestador de servicios: 
 
Por medio del presente, el suscrito supervisor del contrato de prestación de servicios No 042 
del enero de 2026 celebrado entre el municipio de Puerto Tejada y la señora FANNY YURITZA 
LASSO MONTAÑO, Certifica que el objeto del presente contrato se realizo a entera 
satisfacción, durante el periodo comprendido entre el 23 de mayo al 22 de junio de 2026, 
desarrollando las actividades correspondientes durante el mismo. 

Constancia de Paz y Salvo:  
 

Que el Contratista: FANNY YURITZA LASSO MONTAÑO Identificado(a) con cedula de 

ciudadanía No 1.143.851.237 de Cali-Valle, vinculada a la secretaria de Salud, como Apoyo 

a la Gestión mediante contrato de Prestación de Servicio No 042 de enero de 2026, durante 

el tiempo comprendido del 23 de mayo al 22 de junio de 2026, a la fecha no posee elementos 

devolutivos a su cargo de propiedad del Municipio de Puerto Tejada, entregados por parte de 

esta oficina. 

6. FIRMA RESPONSABLES 
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______________________________         _______________________________ 
Maria Teresa Cambindo Carabalí              Fanny Yuritza Lasso Montaño 
Secretaria de Salud  
Supervisor(a)                                                 Contratista 
 

Ciudad y Fecha de suscripción del informe de supervisión: Puerto Tejada, 22 de junio de 
2026 

Formato adoptado en Resolución No. 091 de Febrero 12 de 2018  

 

 

 

 


